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ELECCIONES MUNICIPALES

CONVOCATORIA

kn cuniplimiento de lo prevenido en 
e' peal decreto de 13 del actual, publi-

en a ^ace^a Madrid del 16 y en 
\l e t in  Of ic ia l  de esta provinéia 

ve /^’ Por Ia presente vengo en con- 
eear a elecciones generales para la 
^novación total de los Ayuntamientos 

p _ e^a provincia, las que debenin cele- 
nipIS? domingo doce del próximo 
* 11 ‘ abril, con arreglo al Censo elec
ta ói V1"ente de mil novecientos trein- 
EÍpní Prí)Gecbmiento señalado en la ley 
vpn- °ra! d? oebu de agosto de mil no- 
las e?tos/s’ete, en toda su pureza, y a 
l|n <lP,nas disposiciones aclaratorias 
óm •l‘11 e* precitado Real decreto se 
J,^isuan.
do la todo punto necesario, cuan-
du(fa ^‘^ootdidad de un elector ofrezca 
^letcnV éste exhiba ante la mesa 
til¡a d.' llien la cédula personal, car- 
í^ndós Har 0 Ucencia absoluta, estam- 
te, 01 documento que presen- 
toral Se °’ en diota, de la mesa elec- 

^credite haber emitido su 
baj0 ’j IJ’ C011 la palabra «votó», y de- 
^isito . ec^a’ cumpliéndose igual re-

■ C(jn el elector que así lo pida por 

tener (pie acreditar haber emitido su 
I voto.

Quedan en suspenso, desde la íecha 
de esta convocatoria hasta que haya 
terminado el escrutinio general-, Todas 
las visitas de inspección, delegaciones 
por exámenes de cuentas, propios, 

1 montes, pósitos y cuanto se estuviere । actuando, que directa o indirectamente 
influya en la acción y organización d(‘ । los Ayuntamientos, para que no pueda 

i considerarse a los funcionarios públicos 
¡ como autores del delito de coacción 
electoral que marca el caso 2.° del ar
tículo 68 de la mencionada ley.

Debo hacer constar la importancia 
que han de revestir estas elecciones, 
que son las primeras que se celebran 
después de un largo período de tiempo, 
durante el cual, el voto popular no ha 
tenido intervención en la designación 
de los representantes del pueblo en 
Ayuntamientos y Diputaciones.

Llamo, por último, la atención del 
cuerpo electoral y de todos los que de 
un modo activo han de intervenir en 
las operaciones electorales, para que 
éstas se verifiquen dentro de las ñor- 
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mas jurídicas establecidas, por ser pro
pósito del Gobierno, que el cuerpo elec
toral se manifieste libremente, sin pre
sión de clase alguna y sin otro estimulo 
que el de llevar a las Corporaciones mu
nicipales aquellas personas que con

sidere más aptas y capacitadas para re
gir y administrar los intereses locales.

Zaragoza, 22 de marzo de 1931.
El Gobernador civil}

Juan José Alonso Jiménez.
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INDICADOR PARA EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Domingo 22 de marzo.—Empie
za el período electoral. Los Presiden
tes de las Juntas municipales clel Cen
so harán exponer al público, en las 
puertas de los locales designados para 
Colegios electorales, las list as definiti
vas de electores, y pondrán a disposi
ción de las Mesas electorales, antes de 
que éstas se constituyan, las originales I 
y las certificaciones de los electores fa
llecidos posteriormente y de los inca
pacitados y suspensos en el ejercicio 
del derecho de sufragio. Copias de es
tas certificaciones deberán también ex
ponerse al público en las puertas de 
los Colegios. Esta publicación en las 
puertas de los Colegios, de listas y cer
tificados, se mantendrá hasta (pie haya, 
terminado la elección. (Artículo 19 de 
la ley Electoral).

Domingo 29 de marzo. — Las 
Juntas municipales del Censo se reu
nirán en sesión pública este día para 
designar dos Adjuntos por cada sec
ción, (pie, en unión del Presidente ya 
designado, constituirán la Mesa electo
ral, agregándose los Interventores que 
nombren los candidatos, si hacen uso 
de este derecho. (Artículo 37).

Jueves 2 de abril. —En este día 
se reunirán las Mesas electorales que

señalen los aspirantes a ser proclama
dos candidatos por la vigésima parte 
del número total de electores del dis
trito y lo soliciten del Presidente de la 
Junta municipal del Censo con tres 
días de anticipación. (Artículo 25).

Domingo 5 de abril.-Se reum- 
rán las Juntas municipales del Cens 
para la proclamación de candidato. 
(Artículos 24 al 29),

Jueves 9 de abril. — Constitución 
de las Mesas electorales, a fin de <1^ 
los candidatos, sus apoderados o si^ 
titutos, hagan entrega dé los talen 
firmados que han de servir para a c 
probación de las firmas que auto , 
los nombramientos talonarios de n • 
ventores. (Artículo 30). •

Domingo 12 de abril.— Elección' 
(Artículos 39 al 49). , •, .

Jueves 16 de abril.-Esérutin" 
general por las Juntas municipal 
Censo. (Artículos 50 al 59).

Sábado 16 de mayo.— 
ción de los nuevos Ayuntamieni 0 
arreglo a las normas que en o jp 
oportuno se dicten por el Mmis

; la Gobernación.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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